
 
DECLARACIÓN DE PARCELA SOBRANTE DE VÍA PÚBLICA /VENTA DIRECTA 

DE PARCELA SOBRANTE DE VÍA PÚBLICA 
 

 
 

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
Y 

EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DEL AYUNTAMIENTO 
 

SUMARIO 

Resolución de Alcaldía n.º 119/2024 del Ayuntamiento de Cañada Rosal por la que se 

aprueba inicialmente expediente de declaración de parcela sobrante. 

 

TEXTO 

 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, 
expediente de declaración del siguiente terreno como parcela sobrante: 

 
Referencia catastral 5039608UG0653N0001DZ (CALLE ARROYO, Nº 15)  y 

5039608UG0653N0001XZ (CALLE ARROYO, Nº 17) 
Localización ACERA DE  CALLE ALBERTO FILTER COLINDANTE CON 

TRASERAS DE CALLE ARROYO Nº 15 Y Nº 17 
Clase: DOMINIO PUBLICO 
Superficie: 17,36 M2 (SEGÚN RECIENTE MEDICIÓN) 
Uso: VIARIO PUBLICO 

 
Aprobada inicialmente su declaración por Resolución de Alcaldía nº 

119/2024 de fecha 07/05/2024, de conformidad con el artículo 6.2 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 
24 de enero, se convoca, por plazo de veinte días, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,  trámite de información 
pública, durante el cual el expediente estará disponible para su consulta por los 
siguientes medios: oficinas físicas del Ayuntamiento con dirección en calle Cristóbal Colón, 
nº 3 / sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
https://sede.canadarosal.es/opencms/opencms/sede 

 

Aquellas personas que pudieran tenerse como interesados podrán 
comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan 
por conveniente.
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